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PON EN C I A S . 

· PONENCIA PARA SEGUNDO DDATE 

al Proyecto de ley número 100 de 1992;. "por 
:meclio - de ,fa

-
cua[ se dictan di�ciones _ 

básicas sobre el transporte, se· redistribuyen ·. 
- Ct!>mpetencias y recursos e1ltre la.:N34lión y . 

Ia.s entidades-- territoriales, se reglJamenta la 
p1ai1eación en el sector transporte; sti· ®torgan 
unas, facultades extraordinarias y S-e· ·dictaJ!A 

otras disposiciones". 

El proyecto inCluye en el capítulo primero, 
.la integración del sector y del Sistema Nacio
.nal de Transporte, como entes planificadores· 
y ejecutor.es _ de_ las. políticas del transporte 
.y· su i.tifra.estructura, buscando ,la unidad que 
reclama la actividad transportadora. Se esta- . 
blecen los.principios.fundamentales del trans- · 
porte en cuanto a soberanía, intervención 
del Estado, integración nacional e interna
cional· y seguridad como prioridad funda
mental. 

Honorables Representantes-: ·En ·el capítulo segundo, se incertan los prin
cipios básicos del transporte público en cuan

. En - desarrollo del mandato ·.conferido- poi' to a trartsitabilidad, _ lib.ertad de empresa y 
- - el Presidente· de la Comisión Sexta,.nos .per-, 8.$0Ciación, permisos o contratos de asocia-

- mi timos .rendiF ponencia para_seguooo-debate ción, otorgamiento de- rutas, transporte inter-
al proyectó de ley "ei1 mención, presentado . mooqal, - protecc_ión del medio ambiente y el 
por iniciativa-del Gobierno· Nacional, a- través· , . car-:ic.:te.r de utilidad pública cíe los inmuebles 
del Ministerio de Obras Públicas· y - Trans- neces!1.rios para la infraestructura del trans-
porte, hoy Ministerio de Transporte, en virtud porte. -: 
d� lo señalado'. por el Decreto 2171 del· 30 4e ·En !os capítulos tercero y cuarto del primer 

· d.iciembr.e de, 1992. título se estabLece la regulación del trans-
· Responde este· proyecto en prim€r- lugar, -porte terrestre_y el tránsito, y se fijan san-

a la necesidad de integrar los diferentes clones por el incumplimiento de la norma-
medios y modalidades de transporte; estable- tivida.d. 
ciendo así mismo sus principios rectores, la _ J;Jurante el proceso de estudio que abarcó 
regulación y los perímetros para su actividad. cerca d.e ocho meses, a través de varios foros 
En segundo término, define competencias, Y audiencias públicas se conocieron J.as dife-
funciones y responsabilidades en materia de rentes opiniones de los gremios del trans-
infraestructura y planeación de transporte. · porte, sindicatos de trabajadores, asocia.cio-

Es indudable que Colombia viene de tiempo nes Y autoridades del orden nacional, depar-
atrás, requiriendo un ordenamiento total en ·tamental Y municipal. Esta metodología lé 
materia .de transpotre que le sirva de soporte permitió a la Comisión Sexta introducir sus-
ª su desarrollo, dentro del modelo de apertura tanciales modificadone� y adiciones al pro-
e internacionalización de la economía. La Y�ctc: presentado por el Gobierno, que en 
modernización de la infraestructura no es termn1'os genera.ies señalamos a continua-
suficiente para el logro de los resultados pre- ción: 
vistos, mientras no exista un encausamiento -No obstante aba·rcar el transpOTte la in-
legal, operativo y planificador de la actividad fra·estructura requerida. para su operación en 
transportadora, en cabeza de un solo orga- los diferentes medios: terrestre, marítimo, 
nismo que la regente, sin la ingerencia de aéreo y fluvial; por la connotación que en 
un sinnúmero de entidades que en ella inter- ellos tienen las obras públicas, se ha con-
vienen descoordinrudamente. clufdo en la necesidad de adicionarle a.1 re-

Se persigue ·entonces, cumplir con el técnico ctenbemente reestructurado Ministerio de 
principio de que las vías deben construirse Transporte, . la infraestructura, como parte 
de acuerdo con las necesidades d·el ·trans- complementaria del mismo. 
poTte y no que el transporte se acomode a los Conisid·eramos de igual manera, que dentro 

- - caminos existentes. La conformación de - una de la integración del sector transporte, deben 
autoridad rectora, será el inicio de la recu- hacer parte los departamentos y la Dirección 
peración del sector, dentro de un orden nor- General Marítima del Ministerio de Defensa, 
mativo, técnico y planificador, como base y en cu¡¡,nto esté sujeta a una relación de 
fundamento de la economía del país. coordinación con el Ministerio de Transporte.· 

. Al tomar como punto de ref.erencia la 
Constitución Política, hemos sustituido el 
principio de la soberanía del Estado, por la 

- soberanía del pueblo, ampliando el concepto 
de· la libr.e circula'ción y restricciones; a las · 

distintas infraestructuras del transporte. 
Se introdujeron conceptos técnicos. en los -

diferentes principios, en especial· idel trans:. · 

porte público, al considerarlo como. un servi- -
cio público bajo la responsabilidad c:l,el Estado; 
encaminado a garantizar la movi,lización dé · 

personas o cargamentos, en condiciones. de -

lipertad ide acceso, calidad y seguridad p�ra 
los usuarios, sujeto a una contraprestación _

económica, que podrá ser prestado por los -
particulares. La regulación será atribución ' 
del Gobierno Na�ional y su. aplicación le ·· 
corresponderá a las entidades · territoriale8 -
qüienes participarán en Ja elaboradón de los -
estudios que permitan el otorgamiento de las · · 
diferentes Tutas por modos de transporte. 

Al corresponderle al Estado velar por la,
seguridad del transporte público, las condi:. -
cienes de operación deberán estar de acuerdo · 

con el-servicio que se preste, y la antigüedad 
del parque automotor que circula por nuestro 
país al superaT en varios puntos los pará..; 
nietros internacionales y de los fabricantes, 
repercute en altos índices de accidentalidad, e 

incomodidad e insegurtdad para los usuarios. 
Es por esto' que se ha considerado- la nece
sidad de establecer en 20 años la vida útil del 
parque automotor destinado a,l servicio pú
blico de pasajeros y/o mixto, sustituyéndolos 
o transformándolos en los términos que se
ñale el Ministerio de Transporte. Por esta 
razón se ha insertado el artículo 5<? que ade-, 
más establece un plazo determinado para que 
el . Gobierno señale la vida máxima de Jos 
equipos destinados al tránsporte aéreo, férreo 
y marítimo. 

El nuevo artículo 6<? persigue la formación 
de cuerpos especia.lizados, técnicos e idóneos 
de la ·policía de tránsito, encargados de velar. 
por el cumplimiento y cóntro,l del régimen 
normativo del tránsito y transporte, y por 
la seguridad de las personas en- el transporte 
urban·o y por .carretera. Se persigue la profe
sibnalización de esta actividad, con la crea
ción de escuelas de formación 1de policías de 
tránsito, correspondiéndole a las entidades 
territoria.les optar por los miembros que de 
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ella egresen, o por los cuerpos especializados 
de la Poli,cí� Nacional. La regulación y con
trol de l�)ransitabiUdad por la responsabili
dad que encarna, por el cúmulo de conflictos 
que g·eneran y por el ordenamiento que re
quiere, amerita una organización que por 
manc:lato constitucional, se establece con la 

· creación de la policía de tránsito. 
Se incluyen y adicionan en este primer 

título, los sujetos de sanción y fa .escafa de 
la misma; se establecen Ios perímetros del 
tran'spor-te y tránsito por carretera a nivel 
nacional, departamental, municipal y final
mente, al considerar ·como inconstitucional 
las facultades solicita.idas por el Gobierno, se 
establece un término no superior a 90 días, 
para que se presenten al Congreso de fa 
República los · proyectos sobre·las-r.eformas al 
�ta.tutp, Nacional def Transporte y al 'código, 
Nácfóhal de Tránsito, que armonicen con los 
nuevos principios que por este proyecto dé 
ley se introducen. 

El proyecto contempla como aspecto fun
damental la definición de la infraestructura 
vial que por virtud del Decreto 2171 de ·1992, 
su administración idebe quedar bajo la res
ponsabilidad de la Nación, y la que, por deci
sión de la ley deba pasar a ser administrada 
pÜr los departamentos. · 

El Gobierno definió en el documento Con
pes . en 1991: "El plan vial para fa apertura" 
de las vías troncales y transversales que unen 
las -fronteras patrias con los puertos princi
pales de la Costa Atlántica y Pacífica ya que 
hi:tcen parte de ,Ja "red objetivo" cuya admi
nistrnción ·estárá a cargo de la Nación. 

Los ponentes incluimos en el articulo 1 1  
del proyecto d e  ley e n  cuestión, un parágrafo 
nu'evo modfücatorio del articul.Q 69 del De
cr'eto: 2171 de 1992 que le permitirá .a la Nación 
eii- s'u tarea de· promover la transferencia de . 
llas '-vías que están hoy a cargo_ de la .Nación 
nác"ia los departamelitos, adelantar su admi
nistr-áción, conservación y rehabpitación por 
meáió. de -contratos, o por administración 
difé"cta utilizando para ello· la- ·experiencia 
técnica y los e·quipos de los actuales distritos 
d.e' caúeteras cuya existenCia' se extenderá
ha'sta por 5 años, corí.tados a -partir ci.e lá 
vig-encia de la presente ley . . 

En el Decr·etó . 2171 de 1ÍJ92� el Gobierno 
Naéional en el titulo segundo ordeñó la liqui
dáláón del Fondo Nacional de Caminos Veci
nÍiJes · los. ponentes y la Comisión Sexta de 
13� ,e.il'mara c;J.e Representantes no comparti
:nfó's «esá disposición ·entr·e otras -razones, por
<ró.'é" creemos que coi1 el mismo argumento 
·qfre- tuvo el ejecutivo para reestructurar el 
F?:�q? Vial Nacional en

. 
el. Institu�o �acional 

de· Vias como ·establec1mi.ento publico ads
álto' · al' Ministerio �de Transporte e infraes
tr.u'Ct�ra para que sea este organismo el 
Instituto especializado ·en la a:dministración 
di(,ia.s yias que qu�den a cargo die la Nación, 
a.Sí'.mismo,. �reemó:;; que· debe existir un orga
nismo público especializado en_ la adminis
tr�ción de la red dé vías veredales y éste debe �e . .  - . 
ser. P.º.1' razones obvias el F01,1do Nacional de 
Cáltiinos- Vecinales. Existe además un clari
sim:ó reconoéimieno de parte del Departa-

. :nfenio -cie Planeación Nacional para Caminos 
v�'cinales, en cuanto tiene que ver con la 
eficiencia en los planes de inversión pública, 
lo'. tjÜe ratifica a_mpliamente la recomenda
ciOW d�da por los honorables Oo��sejeros de 
Esilíao. que hicieron parte d-e la Comisión 
có'nfoí·i;llada por el Gobierno Nacional para 
qué'. eváluaran y recomendaran al Gobierno 
fa fusión, supresión y reestructuración de los 
est.ab1ec:'iinieríto� - público's, las empresas in- . 
dúS't.Há:íe's . y comerciales y las soctedades de . eé{jnol'.nía mixta C]'.i:ú orden nacional, que no 
es'tú'.vierah en "consonancia" con los man-
dátos ide ·1i cónsHtución Nacional. 

· 

p���;, nia�<?r' ,C:l,ari�ad. queremo.s _transcri bi.r 
eL!tt�ri:\1: cL del .. n,umer,al 4- del_ memorando 
e:¡g)eqigq __ l?qr los; CQ,t);sej eros de. Estado e� 27 , 
d� -diciembre de� 1992 que a la letra dice: 
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"c) En dos. precedentes memorandos ya ex
pusimos la improcedencia o inconveniencia 
de trasladar la construcción y el manteni
miento de las carreteras y de los Caminos 
Vecinales a los departamentos y muni·cipio.s. 
Ahora reiteramos nuestra. observación: la 
legislación del Fondo Nacional de Caminos 
Vecinales ·está en completa armenia .con la 
.constitución y por la misma no es posible 
suprimirlo con fundameñto en el artíéulo' 20 
transitorio de la Constitución, que solo fa
cultó al Gobierno para poner la administra
ción nacional 'en consonacia' con ·ena·, a�e
más el Fondo Nacional de Caminos Vecinales 
es una institución útil, y por lo mismo con
veniente para el país". · 

Teniendo en cuenta, por supuesto, la coil
v.enienc:ia nactonal propnnemos un- nll-evo
artículo . cuya numeración será en el proyecto 
el doce (12)-, odentado a mantener· la. vigen.:. -
cia del Fondo Nacional ·de Caminos Vecinales 
con observanci� a los decretos vigentes. Sola
mente podrá el F.N.C.V. reducir· sus funciones. 
PQl'. acuerdo entre los departamentos y el 
Ministerio de Transporte e Infraestructura, 
siempr.e y cuando qil'e dicha transferencia 
obedezca a un plan gradual, técnico y eco-· 
nómico pactado entre las partes interesadas . 
Proponemos por consiguiente, modificar este 
articulo sustituyendo el segundo inciso, el 
cual quedará así:· "El Fondo Nacional de Ca
minos Vecinales solo podrá reducir el ejer
cicio de sus funciones, cuando el Ministerio 
de Transpórte e infraestruétui:a y .ros depar
ta�ne_Y1:tos1 de común a�uerd·o,. establezcan un 
cronograma y las condiciones técnicas y pre
supuestales para que los departamentos pue
dan recibir adecuadamente la administración 
d_e las carreteras vecinales. En ningún caso 
el plan gradual podrá ser inferior a 3 años 
ni excederá de · 6 añÓs". 

El artículo 13, define las especificaciones . técnicas para -la construcción de la,s futuras 
vías a cargo de la Nación, · obedeciendo al 
interés dél país para que Ja infraestructura-. 
vía! se modernice y juegue· un papel impor
tante en la apertura económica propuesta. 

-En el articulo 14, se obliga al Gobi·erno a 
fle��b_ilizar .io.s planes de expansión -vial,'·orde
n·ándole al Ministerio de Transnorte e Infra- . 
e�tructura que c:lurante los. primeros 2 meses · 

· a · partir de la vig1encia de la ley, lá presenta
ctón del P,lan +facional de Integración· Vial 
N·aci_onal, el cual debe ser aprobado por· el 
Conpes y, naturalmente, éste plan será in- . 
corporado al. Plan Nacional de Desarrollo. 

·El articulo 15, define la infraestructura de 
transporte que quedará �.cargo de los depar
tamentos. Propone este articulo qúe mediante · 

un p�an gradual acordado eritre la Nación y 
los departaJnentos, el cual debe incorporar 
aspecto,s técnicos y· económicos le garanticen 
a Jos depp,rtamentos un período prudente de 
capacitación y tener la_ c·erteza, de que las 
nuevas responsabilidades. irán - acompañadas· 
dé recursos presupuesta-les que les permita 
a�'u�irlas con toda ,segur-idad y confianza. 

.Por esa misma razón conside;ramos conve
niente que durante todo el proceso de des
centrailización, el Miiüstetió de· Trarrspnrte e 
Infraestructura podrá acudir a la contrata
ción de las obras. de c·onservación y rehabili
tación de las vías, o a través· de los actuale_s 
distritos de carr.eteras cuya liquidación· no 
se podrá realizar en: -los· ües· ,años original:. 
mente propuestos por el Gobierno, sino que 
ésta se .extenderá hasta el qi.linto año a par-· 
tir de la vigencia de .ta· pr1esen:te ley. Poi; 
eúo también proponemos· ad,icioilarle al ár
tículo · 15 un parágrafo nu:evo que te impida . 
al- Ministerio 1a · v.enta de los bienes Y activos·· 
necesa·r.ios para el curnplimientú del plan . . 

Tambfén pro.po'nemos �n .. et -mismo, el misµio-; 
pa:rágrafo, que el Ministerio; para el. cumpli:
m:i�ntp del plan de · de:;;cen�ralizacióp.3 _pµeqa ·. 
adquirir lo,s bienes· y eql!ipqs_ qtfe :seaI)._-ne.c�-. : 
sários- pata ·el-cumplimiento· de lo ord·e'nadó -. 
et). esfa ley. 
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Artículo 16. Definida la infraestructura de 
transporte a cargo de la Nación y de los 
departamentos era necesario hacerlo con res
pecto a los municipios y al distrito incor
porando ·en la infraestructura municipal y 
distrital además de las vías urbanas, los 
muelles fluviales, puertos marítimos y los ter
minales de transporte, empresas de las que 
generalmente son socios los municipios. que 
los tienen. 

Los artículos 17, 18 y 19 tienen que ·ver con 
las respon'Sabllidadés de la NaCióri y- dé los 
departamentos en la administración de la. infraestructura de su propiedad y determinan 
la obligatoriedad y el compromiso de cada 
una _ de las partes en la asignación de los 
rc::c_ur::;o�.Jlr·t;�1:ll>.�-l?�ta�_�s _p_ar�_ el Qumpji_m,iento 
de l� ley, incluida la autorización expresa a 
la Nación para ceder empré,stitos a los· dépar-· 
tamentos_ .Pª!:!.t. qµe_ �.stos p_ueda:q.. adquirir 
sus nuevas r1esponsabiüdades ajustadas a lo· 
ord·enado en la presente ley. · 

El . artículo 20 se incorporó, teniendo en ' 
cuenta qffé' la NáCl.ori está obiliacta-- a man: 
tener su infraestructura de transporte en 
forma adecuada. 
. Artículo 21. La contribución de valoriza
ción para Ia construcción de vias. e ·infra:
estructura de transporte es un concepto ya 
institucionalizado- en el Ministerio de Trans..; · 

porte e Infraestructura. De todas maneras 
proponemos aditivamente en este articulo 
qüe en ningún caso ni lá Nación ni ·los de
partamentos podrán cobrar ·contribución de 
valorización por beneficio general. 

El Gobierno Nacional incorporó en el De
creto· 2132 de 1992, artículos 19, 20, 21 y_ 22, 
la ampliacfon de las funciones de Findeter a 
efectos de que "sin perjuicio de las demás . 
actividades que legalmente se ·le han asig
nado, administre los recursos de un Fondo· 
de Cofinanciación para la infraestructura 
vial y urbana que se manejará· como un sis
tema especial de. cuentas". 

. Los honorables Consejeros de Estado con
sideraron que. Findeter es una sociedad anó
nima constituida coh fundamento en la Ley 
57 de 1989, por .entidades públicas y por· lo 
tanto ella se rige ·por ·lo dispuesto en los 
estatutos de la Financiera y eri las reso1ü
ci-ones reglamentarias que dicte ·su junta 
directiva, en consecuencia; no· ·es posible re
organizarla o re'estructurarla .  Si el. arti�ulo 
20 ·transitorio de la Constitución facultó al 
Gobierno para proveer la administración na
cional "en consonancia" con la Constitución, 
sh S:e refiere a las soci·edades, ello es, no pal'a 
desconocer su -autonomía sino para hacerlas 
prevalecer como un derecho que le reconoce 
la; Constitución" (artículo 38 o. P.); 

Además con .Ja decisión tomada por el Qo
bi-ei·no Nacional de incluir dentro de las fun
cfones ampliadas en Findeter en el Fondo de 
Cofinanciación para la infr.aestructura vial 
de proyectos tales como plazas de · mercado, 
aléantarillados, acueductos, campos deporti
vos, enmallados urbanos, calles urbanas,· 
plazas de ferias, etc. lo que constituye una 
"miscelánea" de ·propósitos sin fijar sus prio
ridades, hacen ·del Fcindo un ente inoperante 
e .ineficaz para los fines propuestos en ma
te_ria de infraestructura viaI. 

-Por ·tal motivo se propone ·la creación- de 
un solo Fondo de Cofinanciación de Vías· . 
dentro- d·e- la nueva estructura del Ministerio 
de Transporte e Infraestructura como un: 
sistema especia:! de cuentas y cuya úriica 
función seria la de· a·dministrai.· a través del - . 
Comité· de· Administración, los recursos q·1re 
pc¡¡r. l� p:p�simte ley se le asignan- a diclw 
Fondo .. ·Ta,les recursos serán: presupu�stados 
pc:ir · el - Ministerio de Transporte e Infra_es
tr�iétul:'a> teniendo- .en cuen:ta. el pr-og·rama.-. 
de , tr:ansferenci�s . de. vías y los planes que . 
so.�r�_-fa.-il'l;fFa�stru�tµra vial.· elabqr�n .. c9nj un
tam!:)nte los -deparctamentos; conrel Mi-nisterio. 
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El acceso que tendrá los departamentos al principio de la descentralización, pero a 
Fondo de Cofinanciación de Vías, está di- nuestro juicio, sin el lleno del requisito cons-

. rectamente relacionado con las responsa- titucio_nal de la transferencia de recursos. 
. bilidades ·que adquieran ellos en las redes De otra ·parte observamos, que todo el pro-
secundarias o terciarias de acuerdo a la ele- ·ce.so de gradualidad, delimitación de funcio-
.gibilidad de los proyectos. De todas maneras nes y el . establecimiento de 1procedimientos y 

· se entiende que la asignación de recursos cc;mdiciones, que· dibieran ser fruto de con-
para la cofinanciación de vías en cada de- . certación y análisis a través del proyecto de 

. partamento, que éstos al aceptarlos expre- · 1ey que ·nos· ocupa, quedarían :restringidas al 

. samente asumen la responsabilid.ad de ad- · concepto y criterio dél' Ejecutivo. 
ministrar las vías que ingresen al plan · . Por esa razón, hemos propuesto, dada la 
gradual de transferencias y, 1a Nación �e importancia y transcendencia del tema, cuya 
descargará de ellas. Artículos 22,. 23, 24 y 25. operación y ·segur1da-d vienen siendo cuestio-

La .reactivación del Fondo de Caminos Ve- nadas a todo nivel, sustituir los artículos re-
cinales y la creación del Fondo de Ca.finan- feridos al transporte 'aéréo, por los corres-

, ciació_n de Vias nos permiten proponer la pondientes a los nu:merales. 38 y 319 del pliego 
derogatoria de los artículos ,del 124 al 128 del de modificaciones, que establecen que el Go-

, Decreto 2171 1de 1Q92 y los ar.ti-culos 19, 20, b,ierno NacionaL.Prese:i;itará a consideración 
·21 ·Y· 22 deJ Decreto 3132 de 19.92. del Corig�eso .de la. República, sesenta días 

Los artículos· 27 y .28, se refieren a la ade- después de la vigencia de la 1presente ley, un 
cuación institucional de las entidades terl'i- proyecto de ley l\lediante. el •cual se fije la 
to

.
ri�les y a la delegación de funciones de política de la á<viación civil y se reestructure 

. las -As:;tmbleas Departam,entales en los Qon- y �odernice el actual .pe,partamento de Ae-
- -cejos Municipales, todo ello en cumplimiento ronáuttca, Civil y. el Fon,c;J.o Aeronáutico Na-
.. a lo "oi·denado en la Constitución Nacional, · cionat Mientras tanto, estos organismos con
. artíc-µ)p 300, numerales .1 y 2 y artíc�lo .3Q1. • -thiüarán ·éumplíendo con sus fines :de· acuerdo 

Artículo 2•9. Se refiere a otra disposición con las normas legales vfgéntes, pero bajo 
. Cqn,s.titucional contenida en el articuló .2·89, ún régimen especiai"'de contratación que les 
-que lés permite ·a los .departaJIDentos limí- pernii:ta adquirir y manténer la ;red de equi-. 

.. tmfes' ,adelantar con las entidadés territo- pos "destinados a las ayudas de aeronaveg·a-· 
riales :cte lÓs paises vecinos, progra:nias _de cióri en forma ágff y oportuna. 
cooperación e integración orientados a 1a 'Por estas · cohsiderációnes, la Comisión 

._ .so�µq�ón de pro.bJ.ém�s comunes c;J.e· transpor- · Sexta propuso la sliptesión del Título V, 
te e infraestructura de transporte, sujetos - ártfoulos· 67. ai 115 inclusive, del Decreto 2171 

. a informar .de esos planes de cooperación in- : de 1992. · 
.. ternacional al <Ministerio de Relaciones·· Ex

�eri9res para efectos de celebrar los
. 

respec
tivos convenio.s. 

1El .-Título III, i:µcluye en los artículos 30, 
31.- 32 y 33 las_ ,normas generales de la pla
'neaqiqn -del transporte e infraestructura, _ el 
cual necesariamente será un 1componente 
del- Plan Nacional de Desarrolló a liugo Pla-

.- zo y fijará la,s metas y prioridades a me
. diana :plazo sobre las :políticas de transporte 
adoptadas. por el Gobierno de acuerdo al se
ñalamiento del Plan Nacional de DesarrÓllo. 

En lbs departarnentos los planes de trans
porte e infraestructura regionales· harán 
parte de sus plane.s sectoriales de d�sarrollo 
y .Será.u adoptados ,por las respectivas aúto
ridade.s representadas en los gobernadores 

. y alcaldes. 
El Decreto .2171 de 1992 reestructuró el 

Ministerio de Obras .. F.'úblicas y Transporte 
en ·el,Mfoisterio de Transporte, que por �ir
tud de este proyecto se ·constituirá en Minis
te:ri6 ,de Transpo1:te · e- Infraestructura:· Ello 
<!Onlleva una nueva; estructura con una nue
va planta de personal,. lo que significa, que 

· ·algunos cargos ·.desaparezcan y otros se reu.. tiiquén en· la nüeva · estructura administra
tiva. 

És evidente ._qlle· �l��nps e�P,l��dos .. Pi:e-
, t�!J.·�S¡n .. acogerse ·a ·1as :Planes d,e, :P_rom,oción 
de empleo' y para tal electo el Gobierno Na

. :ciónil r.equier·e c:i.e ' . eX,presas . .facufoa,cies ex
' tf ��i:�i��ári_ª.s;_ ofo.r¡�-���'s ppr. ei. ,q��i°gr�so. �de 

lá República, de �cl!efüo" ·con lo' dispuesto en
. er'riunie.ral ·1ó del ·árticU:lo 156 �d.'iria· consti-

: -tucúfa Nacioii.at'pi�tj.�s f'acuit�Ci-�s ;se.-le_co�
ceden al Gobierno en el artículo 3·2 del pro-' 

:·�y��·�º ,.�e ley.' · · " · · · 

· . · 

. Ni"qguno de los .planes gi;adua1es consigµ.a
. .. ,c�os .�n los '.1-r.tícu�c;is I2 y )5 de· Ja P.r�sen�e . 

ley se podrá adelantar isin . que exis.ta un 

. Por lo anterim.�mente expuesto,' nos permi
timos proponer: Pésele segu:n,do debate con 
l:;ts modificaciones y adiciones insertadas al 

···�rpy.ecto de iey .adjunto n.dmero 100, "por 
medio de la cual se dictan disposiciones bási
cas sobre ·el transporte, se redistribuyen 
compe_tencias y recursos entre .la Nación y las 

··entidades· territoriales, se reglamenta la pla
_: neación en .el sector transporte, se ot_organ 

unas facult�des ext_raordinarias y se dictan 
otras ·disposiciones". 

Atentamente, 
Representantes ponentes: Julio 

·Vanegas, Félix ·Eduardo Guerrero 
Bahamón 
o. 

CQMISION SEXTA CóNSTITU.CIONAL PERMANENTE 

Santafé de B�g.otá, D. C., 10 de junio de 1993. 

Autorizamos el presente informe. 

El J're�idente, 

El ·Se_cr.�tario, 
.Freddy Sánchez Artéaga. 

�Winston Muñoz Vargas. 

PLIEGO - DE MODIFI9ACIONES 

P�RA SEGUNDO. DEBATE 

:;.�P;v.·ep��º.,�e;.leY ,nú�ero 1qo de ,1992, c�µi.ara, 1?º� med10 de)a- q�al se .dictan .di�posi�io:i;i.es -. ,p��S)�"}S .f3J{p�e
. 

el, trani:¡p9xte, ¡>e r,edistrib\lyen ., CQWPft�µci-as. Y recur.sos entre . la. �ación y 
_ }ª's .�e�1�t1XJ¡;ides .t�xritóriales, se .. reg.lamenta -ia 

,p!?-,li!-�ª�tón .·�.n !'ll .�ec,tor. transpp.rte, se o.torg�n .�1;1-rs . .fq,�µlt���s . ,extraordinarias y se ·dictan 
otras dispo·sicionés". 

·:El Congxesó dé Colombia, 
• • . r -

'· . r;>.E.C RETA: 

T ITU L O  I .. --P�ogr'.1+nª .p;e:i,;io .. �e, <;f!P,ª��taci�·n est¡i,01ecido 
. •por, la. Nac10n y on�nt¡:tdo a. forta,.lecer la_ ca- ·

. _ paciqád de �gest�ón· de las enti.<iac:ies . _ter.r.i-
. 

. 
tb.r.fales en el se�tor � T.ranspor,te ne . Infraes-

Sector y sistema nacional de transporte. 
· Yrin·cipios y_ . dis�osi_c�ones gerieralés. 

.. tructµra. · ' · " · ' · · · 
.,.El 1 +:\tulo IV, relaciopado con el ,transpoi;te 

aéreo, ameritó un es.Wdio especial, ya que 
pretendía -ceder la propiedad y �qministfa
ctón d·e 1os aeródromos . que están a cargo .de 
la Nación, a las entidades territoriales- o so-

--cie"dacies aeroportuarias autónomas," ba,jo el 

, C.f\.PTI'ULO I 

. , ��t�g�ac!ó.n .· ��I sector _tr�n�Ho.rte y· del 
. Sistema -Nacional de Trans1>orte. 

- .. . ,,_ .. ¡. . - ' • J. . , / .:: . . 
Artículo 19. -Se modifica así: · 

.. írñte.graciÓn -del - sector y del Sistema Nacio
nal de Transporte. Integra· el sector. t1:ans-

porte colombiano e.I Ministerio de ·Transporte 
_que por esta ley se reestructura'. en Minis
·texio de Transporte e I nfraestructura y sús 

. organismos.adscritos o vinculados, los ,depar
. tamentos en lo . que teng:;tn que ve;r cqn 
transporte - e infraestructura, además_ la bi
reccl.oii"'General Marítima . del' ·MirÚsterio

. 
éfe 

Defens·a Nacional, en cuant9 ""estará siifeta.. 
una relación de coordi�ación :con el M��is
terio de Transporte ·e Infr:;t�structura, :�on
forme a lo. dispuesto en el Decreto 217( de 
1992. 

Confoxma el Sistema Nacional de Trans
porte, - para el desarrollo de las políticas de 
transporte -e infraestructura, además de los 
organismos indicados en el .inciso anterior, 
los organismos de tránsito y .. transpor.te e 
illfraestructura de las entLdades. territotiaLes 
y demás dependencias de io.S ·sectores ·c,�:ci.tral 
o descentrali�do .de cmqquier orden, que 
tenga funciones relacionadas con esta acti
vi(isid.� ---

CAP¡'¡'ULO II 
Principios rectores q�l _ti:�:i;isp9rte . 

Artículo 29 Igual. 
Artículo 39 Se modifi�a .así: 
e) De las rutas para .el �é!.·vi_cio.del.trans

porte público. Entiéndese _por. ruta .para el 
servi�io público de transporte el trayecto 
compr·endido �:r;i.tre _ _ lJ.n o,rJgen y un destino, CO?J. u:n _rf'.COirido deter:r:ninado y w1as carac
terística§._ e_ri �úan,to ·a hqrahos · 'trécüéúHi-�s 
y demás�·a:spéctos operátivós.; · ' · 

El otorgamiento de permisos o contratos 
d� concesió� a operadoxes: �� trsi,r;spgrt��:pú
bllc_o a pa�t1culares ·no g_enera ·g�rechos e$pe
pecrnles, diferentes a los ;estipufados en df2hos 
contratos o permisos. 

El Gobierno� i;egúlará el otorgamiento de 
rutas pa��·-<;�9-?- modo de t.r;arisporte, teniendo 
en c:ient� �os estudios técniéos · que elabore con enfas1s· en las.características de la oferta Y l� demanda ... El otorgam,iento de rutas se ha:a. por li_citación pública cuando así sea soh.c1t�ci<?. ·por - las eJ;J.tidades territorialés. 

CAPITULO III 

Regulación del transporte: y el tránsit�. 
Artículo 49 Igual. 
Artículo 59 Igual. 
Artículo 69 ¡gusil. 

-CAPITULO ·IV 

Artículo 79 Igu�l. 
Artículo 89 igual. 

CAPITULO V J ... '1 

Perímetros del traJ]..§fü>.!(�e:.y; t..r.-ªl!�Ho 
por carretera en el território colombiano. 

Axtículo 99 :rgual. 
Artículo .-i.O. :Jgual. · 

TITU-1:..0 II 

Infraestructura (!el !_ra�spQrt� . ' ·� •• ! ' ( 

· . .,CAP¡T..UL.O, 1 
I - • � \ , _ , , ,¡ 

- r p��t:µ,i�i�n_.de :�a- �infr,,tr�trµc.�ura 
·.,del .transporte. 

r. .• • • ·...!. (.. • .J. 

Artíc"ulo 11. IguaJ. 
.-l\'rtí�u;lo; J2. -�� )JJ.Q9.i.�ica, a.;?í: 

1 . 

El Fondo Nacional de Caminos Vecinales 
creadó 'íi"ói el ·Déci""ét'o 1650 füf 1'960 ·�l reestruc
tura�o. por- _los p.�.cre,tos1 13,QO .tj.e . . �9.?8. .. Y, �474 

. 

de 1989, �continuará '"éjerciéndo las 'funciones 
señaladas en dichos·. decretos y demás .normas 
vigentes comó ·u.n. "estabíecimiérit()"":Púbifoo de 
orden nacional, adscrito al , Ministerio: de 

·'.Tran.spotte':'.e 1)1fraestructura. "El Fondo :Na
cional de Caminos VeCinales sqlo podrá r.edu
c;ir· el ej.ercicio .de sus funciones cuando el 
Ministro de· Transporte e .Infraestructura y 
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ios departamentos, .de GOmún acuerdo: '�ta::
. blezcan un cronograma y las cond1c10nes 
"técnicas y. presupuestales para que .los del?ar
··tamentos .puedan recib�r adecuada�e�te la . administración de las· carreteras vecmales. 
Eri ningún c�so el. plan gr�dmll po��. ser 

· inferior a 3 anos m excedera de 6 anos . 
.Artículo 13. IguaJ. 
Artículo 14. Igual. 
Artículo 15. Igual. 
Artíéulo 16. Igual. 

CAPITULO II 

Funciones y responsabilidades· soful1'e · 

]a infraestructura de transporte. 
Artículo.- 17. Igual. 
Artículo 18. Igual. 
Artículo 19. Igual. 

CAPITULO III 
Recursos pa1·a la construcción 'Y conseJtv�ión · de la infraestructura de transporte. 

Ar.tículo 20. Igv,al. 
Artículo 21. Igual. 
Artículo ·22. Igual. 
Artículo 23. Igual. 
Artículo 2.4. Igual. 
Artículo 25. Igual. 

CAPITULO IV 
· Adecuación de las estructuras a��istma�-ñvas

de laS' entidades territodafos. 

• � ! • 

Artíéúléi 27. Igual. 
-Artículo 28. Igual. 
Artículo 29. Igual . 

TITULO II-I 

Jl>faneación del transpo-rte 
y la infraestructura:. · 

CAPITULO I 

. Normas generales de la planeacilón 
del transporte y la infraestmctmura. · 

Artículo 30. Igual. 
·Artículo 31.- IguaL 
Artículo 32 .. Igual. 
Artículo 33. Igual. 

- CAPITULO II 
RespttM1IBabilidades para la fm.·1�lll1facñ®n· 

de los planes· de ··ti·ansiJiiorte, 
e infraestructu1·a. 

Artículo 34. Igual. 
Articuló 35 .. Igual. 
Articulo 36. Igual. 
Artículo 37. Igual. 

TI T U LO IV 

Del transporte aéreo.· 
Artículo 38.- Igual. 
Artículo 39: Igual. · 

Artículo 40. Igual. 
Artículo 4i. Íguai. 
D� los señores Representantes: 
iulfo Ba:hamón Vanegas, :Félix ·Iffi((].1JlJMd® 

Guerrero Orej.uela, Representantes a la Cá
·mara. Ponentes. 

� : · santafé dé B-ogotá, D. C., junio ·9 de 1993. 

·" ' .  
COMISION SEXTA �ONSTIT_UC:IONAL. 'PERMANEN:J•E . . . 

. � ' - \ 
: : . santafé de .Bogotá, D. C., junio 10 de 1993. 

. 
·
: ·: Au.topzamos · él presf}nte · informe. · 

, : .�. li:l 'Presidente, 
Freddy Smnehez :&1rt�aga. 

:Er Secretarlo,- .. . ., �,. - . :. Wlnstón '],][11111ÍiM'-·. Varga& ... 

Martes 15 de · junio de 1993 

TEXTO DE1FH�HTIVO 

Apr�bado en primer deba.te. 

. del Proyecto de ley número 100 de -1992, '':i)or 

. medio de la cual se dictan disposicjont1s "b.á
. sica.s sobre el transporte, se redistD:buyen 

. éomyetencias y recursos entre la Nación Y-las. 

. entidades territoriales, se reglamenta la pl�.

. neación en el seétor transporte, se -0ti0r.gan 
unas fa�u1tades extraord�narias y .se .dictan 

- . ' otras disposi�iones". · 

El Congreso de Colombia, 
. DECRETA: 

TITU LO I 

Secfor y sistema nacional de trams:¡¡v®de 
¡¡n:'inci�ios · y disposiciones gene1tafües-. 

CAPITULO,I 

Integrnción del �ector y del sistema 
nacional de transporte. 

ARTICULO 19 Int'egración del seet(J]¡Jl' y d.el . sistema nacional ·de transporte. Integra _el 
isector .tra;nsporte col_ombiano ,el Ministerin de 

. Transporte que por esta _ley' se reestructura 
. en Ministerio de Transporte e Infraestructura 

y sus organt;;mos a:dscr�tos o vincularlos, l_os 
· departam��1tos en lo que tenga que. veJ' .cc:n 

transporte e infraestructura, ade.rna.s .Ja D1-
. rección General Marítima de_l iMin_isterio_-de 

Defensa Nacional, en cuanto estará. sujeta. a 
una relación de coordinación con el Ministerio 

·de Transporte e Infraestructura, con:il'ou.o.e. a. 
· lo dtspuesto en el Decreto .2171 'de· 1992. · 

Conforma el Sistema· Nacional de 'I'rans
porte, .. para el desarrollo de las ·pol_Wca� de. 
.transporte e infraestructura, adem.as de lo.s 
organismos inc:li�a:dos en el inciso anterjo:r, los 
organismos de tránsito y. transporte e Jnfra
estructura de las entidades territoriales .y de
más '.dependencias de los sectores cerntTal. o 
descentralizado de cualquier orden, que tenga 
funciones· relacionadas ·con esta acti'vidad Y 

·el sector privado vinculado al tranisporte en 
.todos sus modos. 

CAPITULO II 

Principios rectores �el tra�spode. 
ARTICULO 29 Pri11ci11ios fundame·ritafües: 

GACETA . DEL CONGRESO 

· e)' De· ·la seguri'dalll!: La seguridad de las 
personas constituiye ·una ¡_)rioridad del sistema 

--y del sector trarn�porte. . 
· ,':ARTICULO 39 Principfos del ·transporte ¡nít
. 'll»lico. · Entiéndese por servicio .público de 
· transporte, el traslado de personas, animales, , 
. ¡plantas y objetos, de un lugar a otro. · 

El ·transporte públíco "está encaminado a 
· garantizar 1a movilización· de· persona.is o car
. gaméntós por medi'o d'e· vehícu1os a:porpiados 
· a ·cada una de las infrae.'>tructuras del ,sector, 
·en condiéiones de libert',d. de acceso,··calidad 

y seguridad a· los usua l'ios y 1Suj e'to a una 
. contra.prestación económica: · -

· · a) De la circulación y- tr�nsitó." El cual im
. plica: 

I .  Que -el usuario pv eda transport"1.r.se. a través del :medio y modo que escoja en buenas· 
condiciones de acceso, comodidad, calidad .Y 
seguridad.. · 

II . . Qu.e los usuarios s::an informados·sobre · los InediOIS y modos de üansporte que· les son 
ofrecidos y las formas ele su utíliza.ción. 

III . Que las autoridades competentes di. señen y ejecuten polític'.ls dirigidaiS a fomeú
tar el us1J de los medio-�: colectivos de trans-

. por'te, racionalizando íos� equipos rupropiados · 
de acuerdo con la 'denw.nda. 

·IV. Que en el diseño de· la infraestructura 
·· d.e tran.<;porte, a.sí como ·en la · provi.'.:ión de 

· · los servicios de transporte. público de ipasaj e-
. ros, las autoridades' cooipetentes pronme.van 

el establecimiento de la11 condiciones para su uso por 1os disminuidos 'físicos, isensoriales ·y p¡síquicos; 
b) -Dei ca.rácter del s:ervfoio · púb�ico de 

· transpm.·te. La · operación del transpm:te 1pú:
. bllico en Colombia es ui1 servicio público bajo 

la .re.sponsabilidad del E.Stad·o, que podrá ·ser 
. prestado por particülarés. El Estado lo -reg-µ"'.' . 
- 1ará .. y ejercerá el control y vigilancia nece-
.· sarios .pal'a su adecuada prestación, en con-. 

· ·diciones de calidad, oportunidad y seguridad.-
La Nación las entid s.des territoiiá.les, los 

estaiblecimie�.tos púbH_cos y }as· empresas in
·dustriales y comerciales del Estado, de cua:l.., 
quier orden solamente prestrurián eL .servicio 

. - público 
·
de transporte cuando ,éste no sea 

prestado por los part�cufares. · En todo caso 
cuando fuere ·prestado por cualquiera-de ellos, 
se someterán a las regulaciones establecidas 
por la autoridad com})-etente; - . · 

· c) De la colaboracit{m entre entidades. Los 
· diferentes organismos del Sistema ·IN acional 

a) De la soberanía del pneblo: La .soberania ·del Transporte velarán porque su operación reside exclusivamente ·en· el pueblo, de1· ·cual se funde en .criterios de coordína'Ci6n, ·1plani-emana el pode:r público. El pueblo la '8j-erce ficación, descentralización y par-ticipación;· en forma directa por medio de sus l'epre.sen- . d)· De !la participación ciudadana. Todas tan tes, en los. términos que la Constitución las· personas, en forma üirecta, o a través establece. Corresponde al Elstado.-gaira:ntizacr de ;las oi;ganizaciones sociales, podré,n cola-la soberanía compl eta Y exclusiva .sobre .el borar con las aútoridades en el .con:trol y-vr-territorio, el espacio aéreo. · Y el mar_ territo- gilancia· de los ser.vicios áe transpm:te; Las rjal; ' 
autorida:de,s prestarán. especial atención a las 

· b) De la intervención del .Estado : Corres- ·quejas y .sugerencias que se 'form:ulen Y de-
ponde al :&¡t.ado la planeación, el cont,roJ, la debrán darles el trámite debido. 
regulación -y la' vigiJancia del· transporte Y de · 

-e) De las rutas para el servicio d�i. tra11s..: 
las actividades a él vii1culadas; · · porte "K�ítblico. Entiéndese por ·ruta para. el 

c) De la libre .circu�acíón:· De confo7r1ü�ad - ·servicio- público de 1transporte el 'tra1yecto _ con los artículos 24 y -100 de la ConstJtuc1ón _ comprendido entre -lm origen y un- destino, 
Política, toda· persona· púede circular 1�ln·�- · con un ·recorrido determinado.y-unas -caracmente nor ·el territorio naicional, -e1J:. e5_pa•cJo ·. terísticas en. cuanto .a :horarios, fll.ecuencias aéreo ·y -el mar territorial, con las limitaciones · · y demás -aspectos óperativos. · · · · 

eme establezca la ley. · ·- - · iEl otorgamiento de permi!'lOS o, co.ntratos de - · · ' a.:· concesión a operadores de transporte públi'co Por ra.zo'nes de ii::iterés .público, :eJ Gb''"Je:r710 
. 1 Nacional ·podrá -prohibir condicionar 0 :res- : ·a partic,ulares no �ene1.r�-d�r.ech

d
?�especia

t ·
es, 

·. · .  1 · � :d 1 ·. a: c·'·o'ae·r·eo· Ia-füfraes..:. ·-diferentes a los est1pu auos en h•u�s·con ra-. tnno·ir e uso e esp l , . _ • 

tructura del transporte terrestre, iae _los :ríos· . .. tos· o permisos. . · . · 

. 

y mar terri todal ·y la, n·a ve.gaCión ·aér�a �o :c.�e · ·E;1 -: Gobíetno regulará . el : o'tovgamiento de · 

determinadas regiones;· él trahsp9rte de de-: rutas.para cada modo ·ifo transporte:-�ar::i- tal · 
· d · · -- ro· · 

·efecto ,por· solicitud de- los entes·•ternt9ria�es te:i:minaqos . objetos ·o · el üsq . e ·ciertas_ ae 
-. ; ... o�p·or ��esidad dd servicio, eh.Ministerio de naves naves y véhículos; · . · " -· · . · . el" dº ·. 1 s d) De 1a· integración-nácional e iJri'té:Jt'irfi�it@-.' · .  Tr?-nsporte . e Infr1:'e'.'tru�tu7a--ai .lu 1-cara .ª 

nal:. !El transpm;te y su ·_ infrae:structu:ra: �on · :_ :rutas. 1�ar� . el_ s�n:c10.
. 

•pub1l�o --de- tra°.�P,º� te 
eleméntos básicos-para fa i_ntegr�c-ión-·n�1Cl-O- ' ·:p?.1;· 1Ic1tac10:i· publica,. :> . .  · 

. 
._ ; .. · .. 

na1 ' . el desarro'llo tert.itorial, así, comb :para-:.:-.;.:, �)_:De· la h�erti:-d ··dlle ·emp�esa ·Y."·�!!lO�IaC��Jll •. _ .• 

la i:.te�tacion"ael país al conci'ettó"1rriterna-" ! ''Pai:a'-la··�onstituc1ón ae eml?i:esa� · n �,e·fon:1.�-. . · 1"' · · · · - , ·. '· · asociativas-. de transp:1rte no.se--.poaJ;!á-.:ex�g:¡,r _ _ . _ · --cmna ; . , . . 
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GACETA, DEL' CONGRESO . 

otros irequisitos.- _que los establecidos . en las 
leyes. · · . 

Las autoridades sólo podrán 'a¡plicar las 
-restricciones a la iniciativa privada 'estabJ.e.:. 

. . cida·s -eri la ley, que tiendan a evitar la conwe.:.. 
- tert'Cia - desleal; .el abuso que ·personas . o em.:. 
. presas hagan de su posición dominante ·en el
. mercado, igualmente para garan:tizar la efi·Cienci.a del sistema, el .principio de seguridad 
y condiciones de 'carácter - técnico" u. operatirvó 

· 'para "la prestac'ión del servicio; ' · 
g) De los permisos o contratos ·de· concesión.. 

Sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuer
. dos b convenios de carácter internacion al, l a  
prestación del servicio d e  transporte jpúbliéo 

· estará suj eta a la expedición de un permiso 
. o contrato de concesión u operación por parte 
"de la autoridad · competente_ 

. Quien cumpla con las exigencias que al res,. 
. pecto · se establezcan, tendrá derec!l:io a · ese 

per,miso o contrato de concesión· u operadón; 
Quedan . inc.luidos · dentro de este literal ·los 

-.servicios . de transportes especiales; · · 
h) . Del tra.nsporte intermodal. Las autori

· da.des ·competentes .promoverán el ·mej or com
, portaimiento intermodal, favoreciendo la sana· 

competencia. entre, modos de transporte, así 
como su adecuada complementactón ; 

i) De los subsidios a determinados usua.rios. 
El . Gobierno Nacional -las AsambJeas Depar
tanientales y los Concejos Municipal'es, po
drán . estaiblecer subsidios a f avor · de estu

·diant.es, . personas disminuidas ·fisicamente, 
· persol:i.a.s de la tercera edad y. per.sonas aten
. dictas por servicios de transporte · indispen-

. · sables. ·con :tarifas fuera de su a1cance eco-
: nómic'o.  En estos casos, el pago de · tales 
. subsidi-0s será· asumido' por la entidad · que lo · 
· establece .. la cual debe esti.pular en el acto co-

- : rresipondiehte la fuente presupúesta-1 · que lo 
· financie y una ·forma de operación que ga
. raniice . su 'efectividad.· Los · subsidios · de la 
·. Nación

. 
sólo se pod.rá;n canalizar a través de 

: tran8ferencías presupuestales; 
, . j )· De la libre empresa · e ·  iniciativa. En a.r
. monía · . con los· principios anteriores, habrá 

liibré'acce.so de· empresas nacionales a la prés
. tácíón: de los . servicios de transporte comer:.. 
- cial domésticos. 

sé: •entienden incluidos en este artículo. Ios 
- servicl'os deº trabajos aéreos especiales; 

. k)° Del cará!'te1· ·· de utilidad pública de I4í>s 
, bienes inmuebles necesarios para la expan
. sión de . la infraestructura de transporte. La 

autoridad competente podrá declara.r de uti-: 
· lidad : ¡pública y de in.terés social la adql.üsi
: cióri ·de · los · bienes inmuebles de propiedad 
( privada necesarios para la construcción, ex
: panisión o . mantenimient9 de la infraestruc
. . tura de transporte ; 

·H Protecc�óñ del ambiente. Corresponde al 
� Mi11istro de · Transporte, en colaboración con 

las autoridades del· ambiente, la formulación 
de · las . poííticas en cuauto a la construcción 
de infraestructura y la operación del trans-

- porte, 1para .la debida preservaci_ón del am-
biente. - . . . . · 

CAPITULO III 

� · -R.egulación ·:del_ trans11orie:-.Y - el .tniJ1�sifo. 
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'ARTICULO 59 Control y reposición del par
·IJl.llle automotor del servicio público de pasaje
rcs y/o mixto. El 1Ministerio de Trarn;;porte, 
exigirá la reposición del parque automotor de 

':.sé�viclo· público de pasaj eros y/o mixto, ga
'rántizando que se sustituyan por nuevos los 
·vehículos que haya:n cumplido su ciclo de 
'Vida útil, o sean transformados, de modo que; 
· en todo éaso, se garantice su perfecto estado 
:cte· funéionamiento. El reconoctmiento de la 
tl;arispormación consiste en .fij arle ar vehícul o . 
el modelo equivalente al del año en que se 

· !.leve a cabo dicha transformación. · . 
Para los efectos indicados én el inciso an

, terior la vida útil · de los vehículos nuevos del 
· servic�o público de pasaj eros y/ o mixto será 
de 20 años: La transformación, prolongará 
dicho delo ele vida útil por una sola vez y por 
12 años . 

PARA.GRAFO 19 EÍ Ministerio de Transpor
te definirá, regla;mentará y fijará, 'los requi
sitos de la transformación del parque auto
motor del servicio ·piiblico de pasaij eros y/ o 
mixto dentro de un término no superior a 
120 dfas, contados a partir : de la vigencia de 
la presente ley, y así mismo, revisar:á cada 
5 ·año.s los parámetros que determinarán la 
vida útil de los ·vehículos de que trata el ·pre
sente articulo y en ningún caSO" ésta ,podrá 
ser superior a la establecida en la presente 
ley. . . ._ _ . . · 

PARAGRAFO 29 El Ministerio de Transpor
te señalará la vida útil . máxima de los ve

. .  hículos y equipós · destinádos al transporte 
aéreo, férreo y marítimo, dentro de un tér
mino no superior a 120 días, c�ntados a_ parti.r 

. de. la ·vigencia de la presente ley. . . · . . · PARAGRAFO . 39 Ei ihclimplLmientó de _ lo 
prnceptuadQ en este artículo será ·causal éle 
mala conducta. · · 

ARTICÚLO_ 69. Cc-ntrol de tránsi·to . . ·Le ,co
rresponde a la Policía. d� Tránsito velar por 

. el cumplimiento y control . del régimen nor.
:rri ativo del tránsito y transporte, y . por la se·

. guridad- c:e las personas en -el transpor.te ur
.· bano . y por carretera". , 

· · 

La Policía de· Tr$,n$ito estará conformada 
: por un cU:eripo . espec\alizado en: · tránsit_o .y · 

transporte de la Policía Nacional o por los 
cuerpos especializados . de las entidades terri
toriales. · 

Las Asambleas Departamentales y los Con
cejos Distritales o Municipales, podrán a su 
elección, convenfr la prestación de este ser
vicio con la Policía Nacional o conformar 

. cuerpos especializados, técnicos e idóneos �n 

. su -respectiva j urisdicción, para la vigilancia 

. y control del cumplimiento de .las normas de 
. tránsito y transporte . 

PARAGRAFO 29 Los mi embros .de los · cuer
pos · especializados de las entidades· terrlto
ríales; egresados de ·1as �scuelas d e  forn1acló�,. 
se : asimilarán con :los niveles sa.1.ariales · de · 

· 1os técnico's en las administraciones depa:rta.
merítales, · distritales · y municipales. · · , 

CAPITULO IV · 
Sanciones .. 

ARTICULO 79 Sujeto> de I�s sanciolD.es. 
-Las autoridades que det-::rµ:linen: la� dispo.fil
ciones legales están fac.u itadas para imponer 

. sanciones por . violación 8, las nor.mas -r egula.
doras del transporte, según Jas disposiciones 
especiales que rijan cada modo d e  tran.s-

, porte. · 

Podrán ser sujeto de sanción : 
1 .  Los operadores del servicio público de 

· transporte y. los de servicios de ti:ansport�s 
especiales. . 

2 .  Las personas" que conduzc�n . yehículos. 
. 3 .  Las persona� que. utilicen l_a in.fraes-

truétura de transporte. ' · _ . 

4 .  Las personas que violen .  q .faciliten la. 
violación de las normas. ._ 

. 5 .  Las personas propietarias . de . vehíc!Ullos 
o equipos de · transporte. , : _· . 

6 .  Las empresa·s del servicio público que no· 
cumplan con las rutas y horarios •fue- les· han., 
·sido asignados por las autoridades · compe-
tentes. . · · 

Las sanciones de que trata el .presente ar- . 
tículo consistii'án en : · 

i .  Amonestación. 
2 .  Multas. 
3 . . Suspensión de matriculas� UceX!,ci�s, re. 

gi,stros o permisos d.e operacrón,. .' . .  < . . .. , 
- 4 .  Cancelación de matrículas, licencias,. t"e".". 
gistros·  o permisos de _operación. , 

5 .  Liquidación de la empresa . transQm:ta- . 
dora. · · 

-. 
6 :  Inmovilizacºión de vehículos'. · 
7 . Retención de·  vehículos. . · ARTICULO 89 · De los códigos. El Go biemo 

Nacional presentará al Congreso de la'· Repú_
.biica· en un término no ' .superiQr . a :90 días 
contados a partir de la vigencia de la pre
sente ley, los proyect::is sobre · el Esta�ut;e.' 
Nacional de Transporte y el Código Na:cion�t 

· de Tránsito, que unifiqúen' los. criterios que· 
· rigen los diferentes modos de· transporte con 
lós · principios establecidos en esta ley: · · 

CAPITULO V 

Perímetros del . transporté y. tráiÚii.tiJJ 
por carretera en el territ'orfo 

colombiano. · · 

El Gobierno Nacional; en un término no · ARTICULO 99 Perírn.etros· del . tranSJiltl)ifte · 

· superior a noventa (90) días contados a par- · público· por carretera. Cons;tfü1yen perín�·etros · 
·· tir de la vigencia de la· pres-ente ley, regla- · , pa:ra· el · transporte nacional, departamental . mentará .la creación de escuelas de formación y municipal los siguientes : . ' 

� . 

· de policí·as de . tránsito, que tendrán como · a) El perímetro d_el transporte"' nacional 
finalidad la instrucción y ·capacitaeión de comp.rende el territorio de la Nación. 

. los aspirantes . en áreas . específicas de Ipge- El servicio nacional está consecuentemente 

. .  ni ería de . Transporte, Primeros Auxilios Mé- constituido por · el conj unto. de l.as r�1 tas cuyo 
dicos Mecánica Automotriz, Relaciones Hu- órigen y destino están localizados· en -düfe-

r man�s · y . Protección ·del· Medio Ambiente. rentes departamentos . 
. Fijará ·así msimo, los· parámetros y requisitos No hacen parte del · serviéio nacionai las 

·· ART-LéULÓ 49 Definición de competenci'as, : para homologar o convalidar el. título de Poli- · · · rutas departamentales, municipales asocia-: desarrollo de políticas, regulación sobre tra.ns- . ·cía · de Tránsito, a los· actuales agentes o tivas .o metropolitanas, · 

· porte· y tr!Íns�tó. Es atribución- del Ministerio . guardas de tránsito que vien�n prestando ·esta b) El perímetro del transpor_te · departa- . , ·_ de- Ti;ansporte , la - definiciqn · de - las políticas- - fmicióh en· el territorio nacional, de acuerdo - mental comprende el . territorio del : depa:rta-:- ge°i}era:fes sobre el · transporte Y· el tránsito. · .. .  con sus conocimientos; .expei;iencia y antigüe - mento. E l  ser.vicio departamental ·está'.con.s�-Las ·funciones .:cie regulación se:r:án ejei'«idas . .  dad, como requi.sito para,. integrar· los cuer,pos r- tui:do consecuentemente· por el conj unt'[} de 
· pÓr, �1- 1Qobiernó. Nacional·. y · a,plica:ctas ,por las especializados de tránsi�o y transporte Q.e- la. rutas cuyo origen y destino están·- contenidos 

·. · ent�dad.es . . territoriales en lo que . � . de su · ·:"Policía Nacional y de · las entidades territo- . dentro del perimetro departamental...: . . 
· ,· �_mp��tp)·�i�:. " .· .. 

, 
· - : 

. 
.. . : é-� riaies .de que trata �l.cpresente artículo. · _ : - N o  hacen parte del servicio departamen.t�I 

·· .  · · ·. P.ARAGRAFO; Para tal e.fecto", por-solicitud · ., PARAGRAFO 19. A · partir de la vigencia de · las rutas · municipales, �sociativas · o  'met:ro.:.. 
: de";tos-·ehtes· ·ter.ritoriales, o .  por néeesi.dades . , :- la presente. ley, a inicíativa del Gobernador : polit-anas. · · ··· .. · .- · · · 

·· · - .: del".·',.ootvicio, . el Ministerio · del" :Transporte . · o  d·el Alcalde respectivo, loas Asambleas . De- ; · . cJ , .Er perímetro de transporte ·mt.uücipal '. 
· . : adjud�cará las r-utas ·y su operación·; previa fa, · -,.paJr.tamentales y_ los. ·concej os. Distritale.s · o  : compre):lde las áreas ·urbanas,- ··s·uburba:nás y 

· ela'boracfón y aprobación ·de un_
' estudfo_ ,té"�- . · Muni�ipales · deberán- .decidir si la presta;ción . rura:les y las entidades territoriales·-1.l:J'díg-�n�s 

.. : . . . . ,�. ,. '. - nice:.:préseintado, -por' ,las· erttidade.s terrllttiíi�·.,. ::_ ·· ·ae· este servicio público 10·:.efectúá Ia; Policía · ,. de la· respectiva -j_urisdicción. ;: · • · · :  : · - < • , 
· . ·  . . : ·. · Jés'.".frtt.ereáada:s , en las ·nuevas. rutas· wr.,m_o..:: _� :Nacional o los · .cuer.pos: especializados te¡;ri- . ·. " · Los ·. municipios podrán: · _a:sociarse:,para Ja· . 

. . · . � -dbs;:de :tr.ansporte. -' torriales . ., , . ·· . , .. " prestación . .  conj.unta . del · trartsporte ·pübHm:ll, 
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a -través de empresas privadas o en forma 
. (lfrecta. El perímetro de los municipios . inte
g:rantes de una asociación - o de un área 
metropolitana constituye el perímetro para 
el transporte asociativ.o o metropolitano. 

ARTICULO 10. Administración del tránsito. 
El Ministerio de .Tr.ansporte regulará el trán
sito en . el territorio nacional, y los departa
mentos tendrán a cargo el desarrollo de estas 
dispqsiciones y sµ ej ecución. 
·- La �áchninistración del tránsito será res

poñsabllídad ide los- departamentos y del Dis-
• t:r;} �6 · -:S:� ¡füal. 

T I-T U L  O I I  
Infraestructura del transporte. 

CAPITULO I 

Definición de la infraestructura 
de transporte. 

ARTICULO 11. Definición e integración .de 
.lá- j;qf.r_��structJ_!r,a,.4e _.�ransporte a cargo de la 
Nación. Se enti·ende . por infraestructura de 

1 tr.ansp_orte _a caJ,:gO ,. de la ;Nación, aquella " oe 
su propiedad que cu¡:nple la . función 'básica 

�de :; integración ·de - las principales zonas d·e 
,pr,octucci9n y de coP.sumo del país, y Cie .éste 
-c.op. ).qs ;_qe111ás . P�!§·es. Está c.onsti�uido .pór : 

a) La red na·cional de carreteras i)J.clu��a 
su .señaliz�ción, _q:i¡e _¡;;e define de acuerdo 
con los siguientes pará¡:netros : 

i .  Las carreteras tron�ales y transver��les 
que empiezan en las · fronteras y tenn�p.an 
en los:,puertos de las Costas Atlántica y J::'aci-
fica. . -

. ii . .  Las .. carreteras transversales que inte
gran las anterior.es .entre sí y c.on el resto 
deLn.aís. . 

iii . Las carreteras que unen las capitales 
de departamento con la red cpnformada con 
los anteriores parámetros, de acuerdo con su 

,·factibilidad técnica y económica; esta cqne
xión . pue.de ser de ·carácter intermpdal. · 

. iv : . Las vías para . cµya construcción se ha 
· cm:µpr.ometido el Gobierno _Nacional con gQ
.;.biernos extranj eros, mediante convenios o 
,pact.oi;;. 

íPARAGRAFO. Con .el propósito de que ¿:¡e 
pr,omueva la transferencia de las vías q�_e 
están .hoy .a cargo .de la . Nación_ haci_a los 
departamentos, el Ministerio de Transporte 
e Infraestructura adoptará los mecanismos 
necesarios para que la administración, con
servaciÓñ y' . rehabLlitacióñ -de esas . vías se 
puedari adelantar rpor contrato, o por admi
nistración directa por intermedio de los Dis-

Ji�!��s -�e, qarre��ras. El fylin_i�te�io �e Trans
.J?.,Or.te e }nfraestructura determmará · el 
· número de distritos de carr.eteras que,·deba):l_ 
·:es'.fafüécerse en ' el país para .cumplir con �o 
. pre�eptuado en está .. l�y. · · · 
-· - ·  f>)':'Los - -ríos; -sú . señalización y . ac¡_uellos· 
puertos- públicos'. fl uvia1es· ;de interés nacional ; 

,... -·ar:tós:.puertos públicos mar.ítimos de .. pro
piedac( :de �la N'aéión y sus· acce1ms .flúviales ; 

---:�) -Las- lineas -férr·eas de. propiedad .. <le , la 
Nación · . · · · . 

-- · ,. eY-:r;� :red de ayudas, comúnica:ciones y me-
- teféélogía· -del . ttanspor.te · aér,eo; . .  básfoo.s . . pa:i:a · 

prestar los servicios .. de aéron·avegación; 
- -- >rFt.a red de oleoductos y .poliductos $.ten

·iiidos poi:..'la :..Empresa :colombiana de P-etró-
·1eos� '.:E.copetrol ; · · · · · · · · 

- - ·  g)'.-Los· �faros,,. boyas y otros elementos . de 
sefiaiíz.ación� p�ra ··ei . ttansporte n:iarítimo. 

ARTICULÓ 12. Del Fondo Nacional -de Ca
minós-ve-cinales;. El Fondo Nacional de Cami
nos :vecinalés cr:eado por ·, ·Decreto 1650 de 
1960 y reestructurado por los Decretos· . 1300 

- dé· i.988 y 1474 -de 1989;�continuáTá .ej erciendo 
· ·, las .. Iuridónes señaladas .en diChós decretos 
. Y -·deinás .. normas .. .vigentes .como un estable

cimiento público ·de órd:en · nacional, adscrito 
- : al � Ministerio ·_ de .Transporte e · Infraesti'uc
.. tui::a·. ·.¡El ,:Fm;ido .Nacfonal .. de . Camirios VecJ
nal,es podrá reducir el .ej ercicio de sus fun-
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ciories. El Ministerio . de Transporte e Infra
.. estructura, ·de acuerdo con los departamentos, 
.establecerá el cronograma y las condiciones 
técnicas y presupuesta.Les para la entrega de 
las vías vereQ.ales (lue se encuentren dentro 
. .del inventa1·io vial del Fondo Nacional de Ca
minos Vecina¡es y para la liquidación de las 
. .oficinas regio11�les que finalicen sus funcio
nes. El proceso será gradual y en ningún 
,caso ·excederá. de s eis años. 
. A.R'fICULQ 13.  Especificaciones de la Red 
Nacional de 'Carreteras. La Red Nacional de 
Carreteras: que se construya, a partir de la 

_vigencia de la presente ley, tendrá como 
mínimo las siguieµtes especificaciones pro
. medio de diseño : 

a) Para carreteras cuyo tránsito promedio 
diario se encuentr·e entre 2.000 y 5.000 
vehículos:  

Escarpado Ondulado 
Tipo de terreno montañoso plano 

,Velocidad Kms./h : 60/80 100/120 
;Radio mínimo Mts. : 120/250 450/750 

. Peralte máximo % : 8/6 4 . 5/3 
,.Pendiente máxima % :  7/6 4/3 
.Carril Mts . :  3 . 65 3 . 65 
. Calzada Mts. : 7 . 30 7 . �o 
J;lerma: Mts. : 1 . 8  2 . 5/3 . 0 . 

b) Para . carreteras cuyo tránsito promedio 
diario sea superior a los 5.000 vehícUlos : 

· Tipo de terreno 

Velocidad Kms./h : 

1 Radio mínimo Mts. : 

: Peralte máximo % : 
Pendiente máxima % : 
Calzada Mts. :  

, Carril Mts . :  
Berma izquierda Mts.: 

-
Berma derecha Mts. : 

Escarpado Ondulado 
montañoso 

60/80 
120/250. 

8/6 
6/5 

2 de 7 . 30 
3 . 65 
0 . 5  
2 . 5  

plano. 

100/120 
4501750 
4 . 5/3 

4/3 
2 de 7 . 30 

3 . 65 
1 . 0  
3 . 0  

c )  Carga de diseño para puentes (3 . S . 2 . ) :  
Camión O.e diseño : Configuración geomé

trica HS-2q-44 de ía AASHTO pero con car
_gas de 17 .3 toneladas ·en los dos ej es traseros . 

Y 6.0 . en ei ej e delantero para un tota,l de 
· 40.6 tonelaqas dt:: peso bruto vehicular. 

Franj.a tj� · carga : La del HS-20-44 ·amplifi
. c_ada por la relación de pesos entre 3-S-2 y 
HS20-:-44. . ' . 

Ei: c�os e;xcepci_onales, la Nación podrá 
, re�hzar mversiones .en r.ehabilitacion y cons
·. t::�cció_n dé- carr,et�i::�s · n::icionales, con espe

c1f1cac10nes pr_omedio inferiores a las des
: crftas, · si

· po¡:- razóries técnicas y de éostós no 
es posible alcanzar las esp.ecificaciones fija-

; das en este .artículo. · 

ARTICULO . 14. Planes de expansión . de la 
� Red de� Car�·eteras a cargo de la Nación·. Los 
· planes de expansión vial. .podrán modificar la 
::-Red Nacional de,  C�rreteras, i:h.corporando o 
- excluyendo : vías ,especificas . .  Las inversiones 
- pútilicás qµe se- hagan en .materia de infra-
. estructuni:.vial naéiónal se ceñirán a :lo · ex
. _puesto en l'os ' plaries .:d� expansión . víal. 

PARAGRAFO.· Ei- Ministerio . de Transporte 
presentara en· un término no .mayor .. de dos 

- ·(2f inesé� . p�ntados· ·a · partir de- -1a .vígenc�a 
'de la prese11te �ley, .para consideracfón y apr.o
· haciéÍn :dei Consejo: N:acional de -Política, Eco
. nóinica ·y Spcial;� Conpes, 'el proyecto .. de inte
. ·gráción ,de· la ·�Red -'Nacional de Carreteras, 
. de . acuerdo con los criterios previstos en .esta · 1· , ' ' " I •  , • 

- ey. . 
�RTICULQ 15. Int�gración de la inf:r:a�s

truct'Ura de ·transporte. a' cargó dé l<J's cfopar
.. tament9s.· Hacen. par�e .. de Ja . infraestructura 

departamental , de transporte, las vías qüe 
son ·  hoy de propieQ.ad .. de los departamentos, 

. además ·aquellas. vías.�que la Nación. les trans
. fiera, .previp acuerdo coh · lbs entes . terr.ito
. rialés, entregadas . a ,entera satisfacción, me-

. - .diante . acta suscrita . . ppr las _ partes . . P.ara · el 
cumplimiElnto del programa de transferencia 
de las vías de la Nación a los departamentos,. 

GACETA DEL CONGRESO 

el Ministerio de Transporte e Infraestructura 
elaborará . un plan gradual . de transferencia 
.de vías, de tecnología y de recursos económi;. 
.cos, de tal forma que ello les permita una 
eficaz administración, conservación y reha• 
bilitación d.e .las carreteras que reciban. En 
ningún caso el plan gradual de transferencia 
de vías a cargo de la Nación a los departa
mentos, podrá exceder de cinco años. . 

PARAGRAFO . . El Ministerio de Transporte 
e Infraestructura· no enaj enará bi·enes o acti:_ 
vos Y adquirirá aquellos que sean necesários 

_ para el cumplimiento de lo ordenado en esta 
ley. · 

-ARTICULÓ 16.  Integración de la infraes
' truct��a distrital y municipal <Je trai)sp�rte • 

Hace parte de la infraestructura dtstrital o 
. municipal de transporte, - las vía.s urbanas, 
. suburbanas y aquellas que sean 1propiepad del 
. muni·cipio, los puertos y muelles fluviales, los 
-puertos marítimos y los terminales de . trans
porte ter�estre, de acuerdo con la particip·a

.. ción que tengan los municipios en las sacie-
. dades portuarias y los aeropuertos en la me-
dida que sean de . su pro pie.dad o c�anP.o ,éstos 
les sean transferidos. · ' 

CAPITULO II 
Funciones y responsabilidades sobre ia 

infrae�fructura lle· _t:ránsporte: · · 
ARTICULO 17. Const-r1'cción y conserva.

__ ción. Cqrresponde a la- �actión y a laii'entida
. des territoriales la -construcción y la conser
. vación _de todos y cada iino de los · cpii).-po
nentes :ae la infraestrucur.a de transp,orte ¡;le 

. su ·propiedad, en los términos establecidos en 
. la presente ley. -
· ARTICULO 18. Planeación e identificación 

_ de pdol.-iclafles ilc la infraestructura cié"traxis-
porte: Corresponde al Ministerio de TÍ·aris
porte, a las entidades que integra:n el sector 
transporte y a las entida_des territoria,les, la 
p1aneación de su respectiva infraestructura 
determinando las prioridades. para su por).ser� 
vación y construcción. 

Para estos efectos la Nación y lars entida
des ter.ritoriales harán las aprqpiaciones -pre
supuestales con recursos propios y con aque
llos que determine esta ley. 

ARTICULO 1J9. Cesión _de recursos . y com
_ proin�sos para la ejecución de obras · de 1:a 
infraestructura cleJ transporte. Los ' dep�rta

- mentas podrán asumir las responrsa:bfüdades 
- a que se- ·hubiere comprómettdo la Nación, en 

mate ria de co�serv�ción , y construcciQn . . de 
· . . la infraestructura P.e . transporte mediante � ' . . � � ' l 

. .  em.préstitos �on organism.os . de crédit.o. �Para 
estos efectos; suscribirán . convenios �.con- la 

- N�ción, donde acordarán . los meca·ni$p).os 'y 
.condiciqnes qaj o los .cuales a.sumirán estas 
opligaciones. -- · .,_ , , .  

, CAPI'J;ULO-III 
. ·Recursos ·para la construcción y conserva:ción • • , - , ,¡� ( ' '  •• ' de la infraes�1·m;itu�.a r:�e transporte. - · - . 

ARTICULO 20. Del establecimiento de ta
sas,' taiifas' ·y peajes en.:la·:i:i:Í"ffaestrue.tlira (le 
tr,ansporte a c�rgo ele la. Nación. Para la cons:_ 

· ... truc�ióri ·y coi).s'ervación efe ia infraestructura . ·�efe tfai!sporte a cárgo de 1a�-Náción, ést'a . .. éon:.. . tar:á' con l_os ' recursos - que- �e aiproPien en . el -
Préstjpu�.sto N_acional y adefuás cofüará '-el 

-l!s.o · a.e todas las óbr·as dé�infraestruéti.fra -Oe 
transporte a los 'usúarios, buscando .gárarifa
zar :su adecuado iriaiitenimiénto, operacfón_ y 

· a.esarrollo. 
Para esto.s efectos, la Nación estab:lecerá 

p_eaj es, -tarifas y tasas sobre .el uso de la- in.:. 
fraestructura nacional de transporte . y - los 
recursos . provenientes (le su cobro :.se . usaí-á 

- .exclusivamente para ese. modo de transpc;irt:e . 
To.dos los servicios . que· l.a Nación o sl!S en

tidades deseen traliza.clas · presten a los ,usua
rios. acce,.soriamente-,aJa utili�ación rde . la in
frnestructura, nacfonaJ de_,t�ans;porte .estar$,n 
suj etos al cobro de ta.sas: o 'tarifas. 

· 
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Para la fijación de tasa,s, tarifas y peajes . 
se i::onsiderará :  
· a)  Los ingresos totales de  la  entidad pres
tataria del se1'Vicio por concepto de tasas o 
-tarifas .en .un .período dado, deberán garanti
zar su adecuaido mantenimiento, operación 
y desarrollo ; 

b) Deberán cobrarse a todos los usuarios ; 
c) JEl valor de las tasas o tarifas será 1de

terminado por la autoridad 'competente ; su 
recaudo estará a cargo directa o indirecta
niente por las entidades públicas o privadas, 
responsables de la prestación del servicio. 

ARTICULO 21. Valorización. La Nación y las 
entidades tei'ritoriales podrán financiar to
tal 'º parcialmente la construcdón de in:fra
estructura de transporte a través del cobro 
dé la contribución ·de valorización. 'En ningün 
casó· la Nación y las entidades territoriales 
podrán cobrar contríÍ:mción de valoriz-ación 
por beneficio general. 

.ARTICULO 22. Foh dó de Cofina1iCiación: 
Para garantizar a .los . departamentos lns re
ci.ü�sop ·pa:ra la construcción, rehabilitación y 
:rrlan tenimien to de las vías, créase a partir del 
1 Q de enero de 1'994 un Fondo de Cofinancia- . 
éión de Vías, el c-µal actuará cómo un l'listema 
especial de cuei'itas como dependencia deJ. 
Mintsterio de Transporte e Infraestructura y 
cúya función será la de administrar los re
.Cursos que destine la Nación en su presupues-. 
to para atender la construcción, rehabilita
cion y mántenimiento de la infra·estructura 
vial que en virtud de la presente ley la Naéión 
les transfiera a los departamentos. Le corres
·ponde al ·Gobierno Nacional la reglamenta
ción del Fondo de Cofinanciación de Vías 
Departamentales. 

AR'l'LCULO 23. Comité de Administración. 
Para todos los efectos de administ1�ac�ón del 
Foi1do de Cofinanciación de Vías, .funcionará 
un Comi t;é que estará conformado por : 

1 : El Ministro de Transpol"te e Infraestruc
tura, qúien lo preisidirá. 

2.  El Director del Departamento Nacional 
de Planeación. 

3. Los Directores de los Corpes. 
4 .  El Director del Fondo de Cofinánciación 

de Vías, .designado por el señor Ministro de 
Transporte .e Infraestructura, quien asistirá 
al Comité con voz pero sin voto. 

ARTICULO 24. Recursos c1el Fondo. Serán 
recursos· del· Fondo de Cofinanciación ·de Vías 
· 10.� siguientes : 

' 

1 .  Las sumas qtie .:;e apropien en el Presu-
p11esto Nacional. 

· 

2 .  Los recurisos provenientes del impuesto 
a la cerveza, artículo 1517 del Gódigo de Ré
gimen Departamental, generados en ·las en
ti9ade.s territoriales que en cumplimiento de 
es.ta ley asuman la responsabilidad de la red 
terciaria de carreteras a cargo de la Nación. 
: : 3 .  Lo.s recursos provenientes de créditos in.:. · 

térnos o externos destinados a financiar 
Pl'.Ogramas de con.strucción, conservación y 
rehabilitación de vías departamentales. -

· 4 .  El 5% de las rentas provenientes del im
puesto a la gasolina. 

PARA:GRAFO; Los rec1irsos d.ef Fondo de 
Cofinanciación Vial serán presupuestados ·por 
el .Ministerio de Transporte e Infraestructura, 
de a'clierdo con el rfrograma anual de trans
ferencia y de conservación de las vías entre:.. 
gadas a los departamentos. 

· 

· ARTit1ULO' 25. ·Estructura del Fondo de Co
financiación. El Fondo d� Cofinanciación de 
Vías entregará recui·sos no reembolsables para 
la cofinanci:;tción de las · vías departamenta
les, de la iSiguiente forma-: 

a) Para las füversiones viales que se ej ecü
ten mediante contratación, en la red secun
daria de -carreteras a car-go de los departa
mentos; el I<,ollido· podrá. aportar recursos que 
cofirl.aúcien entre el 30% .el 95% del costo 
t�tal .4�� J9s . pt·qye.ctos. el�gi�os ; · . 

b) Para la,s inversiones viales que se"ej ecu
ten i:hecliante coÜtrafación, en la réd t'ercfa.�- -
ria cíe carreteras a cargo de los· departame:ri-
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to.s, el Fondo 1podrá ·a:portar recursos que 
cofinancien hasta el 90% del costo total de los 
proyectos elegidos; 

e) El porcentaj e de .pai:ticipación de los re.:. 
cur.sos · del Fondo en el costo ' de las · obras 
viales de cada ei1.tidad territorial será igual 
al Indi-ce ele Necesidades Básicas InsatiiSfe:. 

· cbas. 
PARA GRAFO 1 Q Las especificaciones de las 

vías secundarias y terciarias serán definidas 
por el Ministerio de· Transporte e Infraes:.. 
tructura. 

PARAGRAFO 29 En cúii.lquier caso al asig
nar 10is recur·sos de cofinanciación de vías a 
cada departamento, éste asumirá expresá;. 
mente la responsabilidad de la ad1'Í1lnistra
ción de las vias hoy á cárgei de la Nación. _ 

ARTICULO 26. Quedán derogados del De
creto 2171 del 30 de diciembre de rn92, ei 
CapítUlo Segundo con sus' cdtrespohciientes 
artículos del 124 al 128 ihclilisi ve · y del ne.: 
cret"o 2132 del 29 de dic'iembre de 1992, los 
a-rtículos 19, 20; 21' y 22, en· todo . ruquello que 
tenga 1que ver con la cofimiri,ciación de lá in:. 
fraestructura vial. · 

CAPITULO IV 
Adecuación ele las estr\wtifras administrativas 

de . las entidades territoriales. 
ARTICULO 27. Adecuación institucional de. 

las enticlades territoriales. Para .el cumpli�· 
miento ae los obj etivos del ststema de trans
porte establecidos en- esta 1ey, las entidades 
territoriales, .por determinación de las Asam-
blea:s Departamentales o de los Concejos Mu
nicipales, según el caiso, podrán adoptar las· 
reformas que consideren indispensables en· 
sus estructuras adriünistrativas y plantas de 
ipersonal, fusionando, suprimiendo o 'reestruc
turando los organismos del sector cen�ral o 
descentralizado ae la respectiva entidad, vin ... 
·Culados con el sistema. · 

· 

ARTICULO 28 . Delegación de funciones 
de las Asambleas en los Concejos Municipales; 
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
301 de la Constitución Política, las Asambleas 
Departamentales podrán 'delegar en los Con- · 
céjos Municipales las atribuciünes establec�
das en el art.ículo 300, numerales 1 y 2, 'refe
rentes a la reglamentación del transporte, las: 
obras públicas, las vías de comunicación y ei' 
desarrollo de sus zonas de frontera, dentro de' 
los l_ineamientos de la presente ley. 

ARTICULO 29. Prestación del servicio de. 
tra,nsporte público y obras de infraestructura 
de transporte en las zonas de frontera. En de
sarrollo de Jo dispuesto en el artículo 28'9 de 
la Constitución Po¡ítica, 1os departamentos 
l!mítro.fes podrán, en coordinación con los · 
ip.upicipios de su jurisdicció� limítrofes con 
otros países, · adelantar directamente ,con la 
entidad territorial limítrofe· del pais vecino, 
de similar nivel, programas de cooperación ,e 
integración dirigidos a snlucionar problemas 
·comunes de transporte e infraestructura de 
transporte. 

Las autoridades territóriales indicadas ide
deberán informar sobre ·e,stos programas de· 
coo,peración · al Ministerio de Rela'ciones 
Exteriores, por conducto del Ministerio de 
Transporte, 1para efectos de la celebración de 
los respectivos convenios cuando a ello hu-
biere lugar. · 

T I T U L Ó  I I I  
Planeación del' transport·e 

y la inf1·aesfrnctura. 
CAPÍTULO. I 

Normas generales de fa· planeación 
del transporte y la' infraestructm'a. 

. ARTICULO 30. Conformación del' pfan: slic-· 
toiial. El :plan sectorial'· dé transporte e infra::. 
estructura será· un componente del Plan Na:
cibnal- de Desa"rrollo; estara· conformadt> p·ot: · 

a)' Una parte general que
.
cimtenga· 1ii.s po!.. 

lítiCás y. estiat-égias . sectoriaJ:es; armónicas' 
cofr el ·Plan Nacioha:l dEt :Desarrolló ; · 
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b) El Plan de Inversiones Públicas para el 
sector. 

. 
· ARTICULO 31. Parte gen.eral del plan sec
torial. En la parte 1general del p'lan sectorial 
se señalarán los propósitos y obj etivos nacio
nales de largo ·plazo; las · rp:etas y ;prioridades 
'ª mediano plazo y las e.str�tegias y orienta
ciones generales de la .pólítiea" de transporte 
a1doptada .por el Gobierno, de acuerd9 con las 
orientaciones contenidas eh el iPlan' Nacioriai
de Desarrollo. 

ARTWULO 32. PJanes d� inversiones y pla
nes 'modales. El 1plan de inversiones de tráris-· 
;porte e infraestructura contendrá 1os ,presu.'.. 
·:Puestos . plurianuales de los pririci,Pales pró.'.. 
gÍ'amas y proyectos de· inversión pública· ,eri· 
tr·ansporté . e infraestructura de la Nación; y 
ia: e'Specificadón de. los recursos requeriiiós 
para su ej ecuci ón. 

El plan de transporte e infra�tructurá; cie
sagr·egado pór temas, céinte:ri,drá pianes " mo:. 
dales de. transporte, corí el fin id.e .si:Il!guiai-1-
zat ia irlver.sióri en. ci:iida modo de traiis;Porte 

. a· niVei nadortal. La parte· general dei pi�n' 
sectórfai será aplicable; eh: lo- pertlnénte, .a' 
<facfa· m{Jaü de .transporte: El ,¡}1arí inchii;rá:.uri' 
éoiiiponeri.te de transport� multtihod.ai . y: cfo'· 
.frarlispor'te - in termodal. · -

, �TtbULÓ 33: Pianes te;i;-ritorial�s'd�. �á�s,:.· p<irte. Los· planes · de transporte e infraestruc
tura de l.os departamentos harán ;parfo' cie sus· 
pianes de d-esarrollo y se.rán elaborados . ·y  
ádoptados por '  sus . autoiidades corripeteiites: 
· tos planes . de transporte e infraestructura 

dé · Jos· distritos y: rhunicipibs p.ii;rá:o. parté de 
sus · planes cf e desarrollo. 
. �-�tos , pl�nes estarán CQnf órmadOS por uija 

parte- estratégica y un pla,n de inversiones a 
ruéillaria.· -y·- corto plazo. 

Los planes territoria1es del:)erán correspo:fi:.. 
del'. a las necesidades y prioridád.� del trahs·
pórte y sü infraesrtuctura· én . fa resp'ectiva ént19.ad territorial y reflej ar las propuestas ' 
piógramáticas de Jos gobernádor-és y a1da1Ci.es. 

PARAGRAFO. Las asociaciones de mun!cf
pios creadas con: el fin' de · :Prestar · serVicio 
unificad.o de transporte, las provincias� los 
t.erritorios .irn;Iígenas y las áreas metropoli
t'anas;. elaborarán en coordinación. con- las· 
��toridade.s de sus municipios intégianteif y 
con las de los niveles departameritafo.S� y 
r+eg_ib�ales! planes :de transporte que com
�.tendan la . tota,lidad de lós t'erntários b!ijo 
su j lirisdiccióri. _ .· . -

CAPITULÓ Ji . 
ResponsabiH.dades para1 la fórriill.iaciéln 

de los· planes de transporte · - · 

e infraestructura; 
ARTICULÓ 34. Plan sect�rial y planes i.no

d}tfos, respón.sabilidades: Corresponde· �l' w:r-· 
nisterio d� TraI).spqrte � In�rifest(lic�].ira:· ei?-' 
coorctinaciün con el Departám'entó · NaCional 
cte .Píaneación y las enttdades rectoras_ de los · diferentes modos de transporte, fü. .efabóí:a

. ción del proyecto del Plan Sectorial de Trans• 
po.rte .e Infraestructura. · · 
· La· elaboración . de los planes .modales de 

transporte e infraiestructura será responsabi
lidad- del Ministerio. de Transporte e . Infra
est�_uctu;ra, en estr.echa y P�f�aneµ,�e �01a.�9-
ración con las entidades· ej ecutoras de cada 
:rp:0dQ de transporte y con Jas -entidades terri.-. 
tória.Ies. ; . · .. - . · . , .  :. . _ ARTICULO 35. Facultades extraordihaí:ias. 
nb coriforniidad con él numeral deeimo cíe1' 
artículo 150 de la Constitución Política, revís
tese . al Presidente de la Repúbliéa; dé. ra:cú1::· 
tades extraordinarias; hasta- :i;>ór· .Séis· ('frf 
11!'���� ,q8� ta�o�, a . P?-rti,�_ de -��, f����- de .�P?
mulgac10n de. la presente ley, para-. e�edir nch·��s' .c.0Ji1 f�e#a de l�i, sóif.t�_, .i;>rgiKM!J?W die empleo, de los· servidores� públicos cuyas· 
carg·os-- s.e supriITien cóino� CciíiSeeU�iféia� de 1ai 
reéiistriJ�uéfórí' de coinpetencia'S qiié es'fu:blif�¡f  
lá:' pré�ierit'e; ley. · - · · 

ARTICU�Q . 3({ º�pa,ci*'áifi�n' - téri-i�rial. 
nuránt'é · los dos· pri�ei:óS afibs< lát Ñádilln 
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->establecerá un programa orientado a forta
�.ecer la capacidad . de gestión de Jas enti
·dades territoriaJes en el sector de transpürte 
-:e infraestructura. 

T I T U L O  I V · 
.:Del . transporte aéreo. 

Articulo 37._ Deróguese el Título V del De
creto 2171 del 30 de diciembre de 1993, con 
.sus artículos del .67 hasta el 115 inclusive. 

Artículo 38. De la aviación civil. El Gobier- · 
no Nacional a trav:és del Ministerio de Trans
j>mte e Infraestructura, presentará, dentro 
de los 60 días siguientes a la vigencia de la 
presente ley, a· consideración del Congreso de 
Ja República un proyecto die ley para fijar 
la política aeroná_utica nacional,_ reestructu
rar y moderniz?-r el actua.1 Departamento 
Administrativo :de Aeronáutica Civil y el 
For1_do Aeronáutico Nacional. -

PARAGRAFO. El Departamento Adminis
trativo de- Aeronáutica Civil, para todos los 
efectos de adquisición, montaj:e y manteni
mie.1to de e:quipos y ·elementos. tecnológicos 
�equeridos pa:ra la _seguridad aérea en el país, 
se regirá por las excepciones . dadas a la 
Empresa Nacional de T·elecomunicaciortes, en 
el artículo 38 del Estatuto General de Con
tratación Pública. 

ARTICULO 39. El Departamento Adminis
trativo de Aeronáutica Civil y el Fondo Aiero
náutico Nacional, mientras se expide . la ley, 
�ontinuarán cumpliendo con sus funciones 
de acuerdo con las normas Jegales vigentes . 

/L'i.TICULO 40. Traslados y apropiaciones 
presupuestales. El Gobierno Nacional �eali
.:?;ará. 'los:·ti·aslados y apropiacion�· presupues-: 
taj.'ª� requeridos para el cabal ·cumplimi ento 
·de �o · pre'visto en esta ley. 

. 
. . 

_ -

: ARTICULÓ 41.· Vigencia de la ley. Esta Ley0 
rtg a· partir de la fecha de su publicación y· ;deróga la$ - disposiciones que le sean contra-· rias: · · - - · 

: . , .O�ARA'-- :PE REPRESENTANTES 
·co�IJSION · SEXTAº CONSTITUCIONAL PERMANENT]!; 

- Erl la . sesión de la Con{is!ón Sexta Constitucional Permanente .-. de la ho1iorable Cámara ·de Representant,es del ·día . 2 de . junio de 1993, se . consideró el informe anterior el cual dispone :· Déselé primer deb.ate· aJ. PJ.oye<jto· _de_ ley núniero 100 de i992 Cámara., "por � :cvaJ.,se dictañ disposiciones básicas sobre el trans-. 
pox:t;e;, se-redistribuyen competencias _y recursos entre· la l\TacióiJ. .Y· las · entidades territoriales, se reglamenta �a -.planeación :en el . sector tr?-nsporte, se regula el rmpuesto de ·rodamiento, se modifica el ·Código de C9m:erc!9,· y;·se··dictai r otras disposiciones". Fue aprobado, así : :  lO·: votos afi�ativos y 1 negativo. Lei�? �¡, artJctilado del pmyecto y puesto en con.sideracion, fue · aprobado ·en la misma sesión con 
modificaciones. Leído el título del proyécto y puesto en consideración, fue aprobado con modificaciónes. Pl'eg!lnt¡¡.da lacComisión si deseaba que este rproyect.o de . ley tuviera , �egundo debate, contestó afirmativamente, ·coli excepción de un miembro de la misma. Se ··nomoró· como· ponentes para segundo debate a los. ponotables · Representantes Julio Bahamón Vane- · gas .Y Féli,x Guerrero Orejuela. 

· Ei Presidente, 

El Secretario, 
Freddy Sánchez Arteaga. -

Winston Muñoz Vargas • .  

PONENCIA PARA PRIMER :PEBATE 
a] Proyecto rle ley núme1·0 305 Cámara . de 
1993, "por medio de fa cual se rinde hono·res 
a na memoria del Presidente Alberto Lleras 

Camarg:o". 
Señcr Presidente 
Honorables _ Representantes : 

- Uno· de los demócratas más importantes 
de América Latina, que mereció el reconoci
miento cómo tal, no sólo de nuestro ·conti
nente· sino del concierto de las naciones que 
susteútari sus gobiernos en la voluntad -po
pular. Es por ello que a continuación me . 
permito h�er UD!+ bTeve semblanza. 

.ALBERTO LLERAS CAl\IIARGO mwe en 
Santafé de Bogotá el 3 de j ulio. de 1906·, 
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- realiza sus estudios secundarios en el Cole
gio "Antonio Ricaurte". Luego ingresa a la 
Universidad Externado de Colombia a estu
diar Derecho. Sin embargo, la inquietud in
telectual y política lo lleva a viajar a la 
Argentina, eri donde se vincula al diario ·  "El 
Mundo", regresa al país y se vincula como 
Secretario del Padido Liberal, al lado del 
doctor Alfonso López Pumarejo. En - 1931, 
a los 25 años, es electo Representante a la 
Cámara, constituyéndose en su Presidente, · 
después de uri largo período de dominación 
conservadora. Simultáneamente trabaja para 
el diario "El Tiempo" desde la J efatur3c de 
Redacción. 

En 1934, a los 28 · a:ñ,os, es llevado por el 
doctor López Pumarej o a' la Presidencia de 
la República - para que lo acompañara. allí 
como Secretario General. En 1936 actúa vi
gorosamente frente al Congreso Nacional 
para impulsar la reforma constitucional pro
puesta por . el Gobierno de López, a quien 
además acompañó desde los Ministerios de 
Gobierno, Educación y· Relaciones Exterio
res. Para ese entonces, Lleras contaba ya con 
32 años . En 1938 se da nuevamente en vol
ver · de lleno a la carrera periodística. Es en=
tonces cuando funda el diario "El Liberal'', 
con la finalidad de apoyar la segunda candi
datura de López Pumarejo a la Presidencia. 
López, ya en · su segunda presidencia, lo nom
bm Embajador de Colombia ante el Gobier-
no America:rio1 en abril de 1944. 

· 

- Sin embargo, Lleras es llamado nueva
mente por el Presidente· López para que se 
desempeñe como Ministro de Gobierno, · esto 
en abril de 1944, contand9, para entonces con 
38. años. 

Sin. vacilaciones, Lleras .asume el Ministe
rio y oesd.e allí encabe�a nuevamente la de
f énsa de la 

. 
reforma constituciOI!al, que se 

con-creta en acto legislativo · de 1945. 
- Siendo Ministro de Gobierno, el 10 de julio_ 
de 1944, frente "ª un intento de golpe de es-_ 
fa

.
do, Llei:as . dirigiéndose -al país por la Ra-. 

diodifusora Nacional debela el intento, ga-. 
·tantizándose · así la supervivencia de la 
democracia� en _ �l . paí_s. . . . 
- -Aiite fa i;enunc'ia del Presidente López, 

Lleras _ es norribi·ado por el _Congre_so Nacio_; 
n�l · primer . designádo y · en esa caliqad es 
electo Pi·eside11te de- los colombianos el 7 de. 
agostp de 1945, 'a la edad. ' de. 39· _afios, COlF 
virtiéndose hasta la- fecha en el Presidente 
más · j áven de los �olombiano.s'. _ · 
· Durante el año que ejerció como Presiden

te, se dedica fundamentalmente a poner en_ 
marcha la reforma constitucional que años 
ántes había impulsado en el Congreso Na-_ 
cioñal, además con -el ambiente político en-_ 
rarecido, dedfoa sus mejores esfuerzos para 
otorgar garantías- a todos los candidatos que 
aspiran a sucederlo. . 

En 19.if6 'funda · 1a Revista "Semana", en 
la que trabajó hasta su designación como Pri
mer Secretario de. la Unión Panamericana 
de l9s Estados Americanos (O.E.A.) . 

Regresa al país en 1954, en donde asume . 
la Rectoría de la Universidad de los Andes. 
Para entonces como consecuencia de un gol
pe militar,· desde el 13 c1e j unio de 1953 -
ej ercía las funciones de Presidente el Ge- · neral Gustavo . Rojas Finilla. Lleras lidera 
valientemente la oposición contra el régimen 
y se presenta como orador en el banquete de 
homenaje al  doctor Eduardo Santos, con mo
tivo de la clausura del periódico "El Tiem
po" por parte del gobierno militar. El 26 
de agosto de 1954 es elegido Presidente de 
la Asociación Nacional de Radiodifusión, An
mdio, en donde permanece hasta · que es lla
mado a servirle al país como Jefe Unico del " 
Partido Liberal, con la misión específica de 

_ organizar la oposición contra el régimen mi
litar. En tal calidad, conjuntamente con el 
doctor Laureano Gómez y debido a la vio- -
lencia política partidista reinante en el pais, 

· firma los Tratados de Benidopn y Sietges 
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que dieron origen al Frente Nacional, · como 
una etapa de pacificación entre los colom- ' 
bianos. 

Caído el régimen militar es escogido como 
candidato a la Presidencia de la República. 
Es masivamente elegido Presidente de Co
lombia para el período 1958-1962, votación 
jamás superada en Colombia. Desde allí se 
empeña en traerle Uil clima de paz � l()S 
colombianos, y en la recqpera.ción del pres
tigio de las Fuerzas Armadas. · Igualmente, 
éoi1juntamente con el Presidente, Kennedy 
de- los Estados Unidos, impulsa la Alianza 
para el Progreso. Reconstruye institucional
mente al país instituciones que habían sido 
destruidas por el régimen militar. 

.Entre 1962 y el día de su muerte·, Lleras 
fue varias veces llamado a . . desempeñai· la 
Jefatura del Partido Liberal, sin embargo, 
dedica gran. parte de sus esfuerzos al perio
dismo, actividad ésta que realizaba a diario. 
. Lleras escribe en la década de los 70 e1 
libro "Mi · Gente", en donde- relata pormeno
rizadamente su vida de ·pequeño al lado de 
sus padres y abuelos. Ocasionalmente apa
rece en público, pues se dedica al reposo de 
su hogar al lado de su esposa- Bertha Puga, 
de sus hijos -y de· sus nietos. · 
. Fallece. en Santafé de Bogotá el 4 �fo ene

ro - de 19�() y sus exequias se 1:ealizan sin 
ningún honor u homenaje, pu.pr ''TI su estilo 
modesto y· discreto no cabían ni las ceremo
nias ni las pompas. Siempre c�msideró · que 
él le debía un fav01' al país al haberlo dejado 
servirle durante toda su existencia. Recibió 
múltioles honores, casi a regafj.adientes. En
tre ello� se de_stacan los qqctores Ho;p.ods 
�ausa de las Universidades Externado qe 
Colombia, A.ntioquia, Cauca.,f!rin.�eton, .Ge��
getown, Colµm,�i�·. · J ohn HopkjJ;ls _ y . Qalifor
nia. · , · . . . 
. Pocos l].�rrp.br�¡:¡ pueden pi·esertt_ar p3,1;á Ja 

historia una trayect_ól'ia como 1a d,e .. este gr�'fi 
estadista, que _merece todos los .honores·_p�i;a 
ejemplo de las . nuevas gen�r�,dones. -�n, . c_o�- . . 
sideración me pern1ito pí•opoper : Dese pr1- .  · 

mer debate · al Proyecto de ley 305, "por 
medio de la cual se rinde honores a _la ��-

. moría del Presidente Alberto Lleras Camar- ·. 
go", . . .

. 
-

Ponente, · . ·· · · Ar�an.do · Pom;,irico' ·Ranl:os 
. _Repr�s�ntai1te ·a ·ia·· cárñ�!ª··- :: 

CAMARA DE _:i:tEPRESEN1'�NT�S · '  

coiµlsión .segunda constitucio1fal. Peqnanente --
sa:iitafé de Bogotá", D. c., .im�ió 9 _. d� 1993. · 

En la, f�cha: fue sometido a discusión el Proyect(1\ 
de ley número 305/93 Cámara. "p'Ql' medió de la cual . 
se· rinde honores a la mémoria del P.residente Alberto 
Lleras Camargo", siendo. aprobado por la Comisión 
en votación ordinaria por unanimidad, - sin modifi-
caciones al texto original. - · . _ . 

Por autorización del señor Pres�dente d� . la Co�i
sión se reprodujo mecánicamente el . documento parp, : 
su p·osterior ··publicación ca·rtícul�- 156', : inciso . 29) . -

El Secretario General, . Hugo Albertq Velasco Ramó�. 
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P.onencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 100 de 1992, por medio de la cual se dictan 
disposiciones _básicas sobre el tra.nsp·O·rte, se re-

. distribuyen competencias y recursos entre la Na
ción y las entidades territoriales, se reglamenta 
la planeación en el sector transporte, se otorgan 
unas facultades extraordinarias y se dictan otras 
dispqs_ici?nes . . . . . . . . . '. . .  . .  . . .  . . . . . .  ·. . . . 

Ponencia para primer ·debate al Proyecto de ley 
· iiúmero 305 Cámara de l!l93, pü·i' . medio de la 
· cual se rinde honores a la memoria del Presi 
dente Alberto Lleras CaimargQ . . .  
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